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MIERCOLES 1 DE FEBRETX3t DE 1950

Artículo 1f—Las Le es obligarán en la Península, o
islas adyaceetes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legis ción peninsular, a los veinte días de su
promulgación, i en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la insercln de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
it no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios ckue se mande publicar
rAI los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
3abernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).	"•nnn

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas,

Trimestre. . 	 -18 1 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año  - 66
Venta de número suelto del ario corriente . , 0'50 pes.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriorea. 1'50 »

Id. id. de los años anterioreg a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reid.s Ordenes de
18 de Mario de 1984 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1929
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arregle
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instan :tia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea la parte de ella.

GOBIERNO CIVIL
DE u.

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 594
Sección de Admón. Local

Prorrateo, efectuado por la Direc-
eión General de Administracion Lo-
cal, al resolver el expediente incoado
por el Ayuntamiento de Priego de
Córdoba, con motivo de la jubilación
del Médico de Asistencia pública Do-
miciliaria, don Máximo Sánchez En-

Jubilación con las cuotas mensua-
les siguientes:

Pesetas

Cogollos Vega 	  176'79
Illora 	  31958
Chimeneas 	  9325
Puerto de Santa María 	  26'02
Priego de Córdoba 	  151'13
cuyo total de 766'67 pesetas, dozava
parte de la jubilación concedida,
abonara integra y puntualmente el
Ayuntamiento de Priego de Córdoba,
recaudando de los demás para rein-
tegrarse conforme previene el artícu-
lo 46 del Reglamento de 23 de agos-
to de 1924, las cantidades que les
corresponde aportar.

Lo que, en cumplimiento a lo or-
denado por la Dirección General de
Administración Local, hago público
en este periódico oficial, a fin de que
tengan conocimiento las cinco Cor-
p oraciones interesadas y el Sr. don
Máximo Sánchez Entralla, Médico
Jubilado, a los efectos procedentes.

Córdoba a'25 de enero de 1950. -
El Gobernador Civil, José Marfa
Revuelta Prieto.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 458
Nuevos precios de harinas

De conformidad con lo dispuesto
por la Çomisaría General de Abas-

tecimientos y Transportes en escrito
circular número 13.590, del 24 de
enero en *curso, a partir del día de
mañana 1.° de febrero regirán en es-
ta capital y provincia los nuevos
precios de harinas para panificación
que seguidamente se indican: •

H-ARINAS

1. • zona 2. zona
Pias. Qua. 	 Ptas.

- 

Qin.

Harina para elnbo-
rar piezas de 1 	 1
categoría 	  683'195 693'215

Harina para. elabo-
rar piezas de 2.'
categoría 	  533'12 54 1 1 4

Harina para elabo-
rar piezas de 3.1
ciegoría 	  381'86 389'88

Harina pare elabo-
rar piezas de fa-
miliares mineros 	  331'98 340 00

Harina para elabo-
rar piezas de obre-
ros mineros. 	  350'75 35877

Harina pera elabo-
rar piezas de ali-
mentación infantil. 343'37 351'39
Los precios reseñados se aplica-

rán por los Sres. Fabricantes a todas
las partidas que salgan de -sus fábri-
cas a partir de la fecha'indicado, aún
cuando las órdenes cursadas por es-
ta Junta tuviesen consignados el pre-
cio anterior.

Como consecuencia de haber con-
cluido el concierto realizado entre la
Comisaría General de Abastecimien-
tos y- el Monteplo de Previsión So-
cial de la Industria de panadería, las
cuotas que corresponden abonar a
los industriales panaderos serán sa-
tisfechas directamente por los mis-
mos, a cuyo fin quedan intluidas en
los gastos de elaboración de pan que
rigen desde el día de mañana y que
motivan la variación de los precios
de harinas reseñados.

Quedan anulados y sin ningún
efecto los precios de harina insertos
en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, número 26, del día de hoy.

Pan dd rnaquileros o reservistas:

por las mismas causas a que antesSe
hace referencia se modifican los gas-
tog que cobrarán los industriales pa-
naderos por transformar en pan 100
ks. de harina de reservas y que a
partir del día de mañana serán los
siguientes: 55'56 pesetas para la 1.1
Zona y 4954 para la 2.1 , cantidades
equivalentes al 75 por 100 de los
nuevos gastos que se iMPlaillail. 	 •

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y demás efectos.

Córdoba, 31 de enero de 1950'.—

El Gobernador Civil Interino, Aure-
lio Villalón Coello.

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de Cabra

Núm. 54
El Jefe de la Hermandad Sindical de

Labradores y Ganaderos de esta
ciudad, hace saber:
Que confeccionado el Padrón de

Contribuyentes al Repartimiento por
el concepto de Guardería Rural, para
el año de mil novecientos cincuenta,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de esta Hermandad, en un
plazo de OCHO DIAS, a contar del
de la fecha de la presente publicación
p,ara que puedan formular los intere-
sados las reclamaciones que a su de-
recho convenga.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Cabra veinte de diciembre de mil
novecientos cuarenta y nueve. - Fir-
ma ilegible.

Comisión Permanente de Educación Pri-
maria de Córdoba

Núm. 413
Nombramientos

La Comisión Permanente de Edu-
cación Primaria de esta proeincia, en
sesión celebrada el día 21 del actual,
acordó los siguiente's nombramien-
tos de Maestras interinas y susti-
tutas:

Doña M.' Purificación Hermoso

Ocaña, 'para niñas número 2 de La
Rambla.

Doña Adela Asensio Pastor, pár-
vulos número 2 de La Rambla.

Düña M. Josefa Dávila Baena,
niñas número 3 de . Almodóvar del
Rio. 	 -

Doña Lucrecia Serrano Puzuelo,
mixta de San Calixto (Hornachuelos),

Doña Lucía Padilla Barrios, niñas
de Sileras

Doña M. del bagrario Fernández'
Gómez, niñas de Argallön, por tren
meses.

Doña Rosario Jiménez Raso, niñas
de Zemoranos (Priego), por tres
meses. • 	 •

Córdoba a 26 de enero de 1950. -
El Secretario, Manuel Guerra.

Confederación Hidrográ-
fica del Quadalquivir

DIRECCION ADJUNTA

Núm. 234
ANUNCIO

En los BOLETINES OFICIALES del
(Estado» y de las provincias' afe-c-
•taclas, se; hizo . pública la solicitud
para, obtener la concesión adminis-
tratiVa de cincuenta litros por se-,
gundo de agua elevada del río Ge-
• quel con destino al riego de
unas cincuenta hectáreas de In
tierras de su propiedad, tituladar -
«Cortijo el Montecillo», en el tér-
mino de Exija, pide don José Mar,
tínez Uñan, vecino 'de Palma del
Río (Córdoba).

Durante el plazo de treinta día,
naturales y consecutivas, fijado en
el precitado anuncio, para la pre
sentación de proyectos relacionados
e incompatibles con la petición.
anunciada,_ sólo el peticionario la
hizo con el suscrito por el Ingenie-
ro de Caminos, Canales y Puertas,
don Luis de Alcaráz y de Reyna.

Las características esenciales 'del
proyecto presentado, son fas que se
consignan en la iguiente

NOTA-EXTRACTO

En la orilla derecha del río
• correspondiendo Con el Coi . •
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BOLETIN OFICIAL

tija' el ' Montecillo que con él linda.

se dispone la -toma de agua • cons -
lituída por una galería que comuni -
ca con un pozo circular donde se
aloja, la alcachofa del tubo de. as -
piración de la bomba. •

Por encima del pozo en piso su-
perior al mismo, se emplaza la Ce -

seta de alojamiento der grupo ele -
vador constituido por una bomba
accionada con motor de Aceite pe-
sado;

El agua elevada vierte en _un .de •
pósito del que pasa por, una tube-
ría forzada. de hormigón a una ar-
queta donde se instala el .módulo,
consistente' en un orificio sumergi. -
do, siendo eonducido el caudal de
agua a que dá paso por una •ace
quia que cruza con sifones; • va-
guada- y caminos. y de la que par-
ten las acequitifi secundarias que
reparten el agua por toda la zona
regable. e

Lo que se hace público para ge-
neral coriochniento; abriendo un
plazri. de treinta días naturales y

- consecutivos, que empezarán a eón-
tarse desde aquél 'en que aparezca
insertó este atittricio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Sevilla.

Durante .el pialo señalado, po-
drán presentarse - reclamaciones
contra el - proyecto por los que se
consideren perjudicados„ en la Al-
caldía de Ecija (Sevilla) y en la
Dirección Adjunta de la, Confede-
ración Hidrográfica del Puadalqui
vir, sita en Sevilla, Plaza de Espaa
fía, Sector segundo, .en cuya Seere-
taría y durante las horas de oficina

• estará expuesto el citado Proyecto
para los que soliciten examinarlo.

Sevilla once de *'-enero de mil no-
vecientos cincuenta. --EI fngeffero

, Director Adjunto,' A. Rodríguez
Díaz.

Ayuntamientos

Dicha subasta se celebrará en un 	
arriendo del servicio de recaudaci ón I 	 Núm. 360

\
eAr'i'wail

solo octo en el salón de sesiones 	 de las diversas exacciones municipa 	 El 'Alcalde de esta-ciudad, hace sa- 	 b.

de estas Casas Consistoria les a las 	 les que a continuaci ón se detallan y 	 ber:

doce horas del día siguiente hábil a l 	
por el tiempo qu medía desde el 	 Que ignorándose el paradero dee 	

PA invteort

los mozos Aguilar Carmona Luis, y Paf
en que se cumplan los quince- tam- l 

primero de marzo de mil 110VeCi(211.-

hijo de Lucas y de Rosario; limé- nio e
bien hábiles de aparecer inserto es- 	

tos cincuenta al treinta y uno de di-

le edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL ciembre inclusive de mil novecientos 	 nez Mejías Juan, hijo de luan y de dos c

de la provincia, descontando el día - cincuenta y uno, distribuídas en la.._ 	 D'olores; Luna Muñoz Lorenzo, hijo plazc

de la inserción. 	
siguiente forma: 	 Juan y . de Carmen; Luque Castro An- no la

Las proposiciones no podrán ha- 	
'Tarifa quinta de la Contribució n de 	 tonio, hijo de Juan y de Isabel; Luque persa

cerse 
por tino o varios-- conceptos, . Usos y Consumos ....... 	

García Francisco, hijo de Juan y de :27.0s,

sino por todos a la vez y por el tiem- 	 pesetas.	
-Rosario; Luque Gómez Antonio, hijo amo

ju-

!

po dicho de veintidos meses, ad_. 	
Diez por ciento sobre consumi- 	 de Antonio e Isabel; Marcos Dobla. dan,

dicándose el remate a la que resulte dones en Bares etc 	 	
do jesús, hijo de Pedrdy de Lucía; n'id'

más ventajosa para el Ayuntamient o. 	pesetas. 	
Márquez Mateos Manuel, hijo de 'con(

Habrán de presentarse por escri- 	
Cinco céntimos por litro . de vino 	 Juan y de Ano; Pino Ruiz Manuel, hi- se le

to 
extendidas en papel de la clase 	 y sidra 	 	

jo de Manuel y de Carmen; Ruiz Sa. esta

sexta, en pliego cerrado, lacrado y 	 pesetas. 	 lado Ramón, hijo dee.Antonio y de 'tened

precintado, suscritas por' el propio 	 Servicio de Inspección Sanitaria 	 Antonia; 3arsa Garrido Joaquín, hi• este

licitador o persona que legalmente 	 de alimentos.. . 	 	 jo natUral de Teresae y Torres Cáliz N'II

le represente, por medio de poder 	 pesetas. 	 Manuel, hijo de Manuel y de Encar• .':teeci'l

declarado bastante por uno de los 	 pescados q 	 ..ara u venta se in- 	 nación, naturales de este término,

Letrados con ejercicio en Hinojosa 	 troduzcan en la población 	 	
comprendidos en el alistamiento del peei

del Duque, acompañan do por se p a- 	 	 . pesetas. 	 1 año actual, se advierte a los mismos 29

rado resguardo acreditativo de ha- 	 Pescados y Mariscos,•Finos ....... 1 -a sus padres, tutores, parientes e brer

ber constituido en la Caja Munici p al 	 ......... pesetas 	 - 	 personas de quien dependan, que, ra q
edicto se les cita pa 111dC

Fuente lä Lancha a ... .. ..,de.... 1 por el presente 	 , 	 "
rä comparecer en estas Casas Con' - perj

sistoriales por sí o Por medio de Per que
C

sonas que legítimamente les repre 	
On

ge„ • senten, los días 29 del actual, 12 y19 rná:
de febrero a las diez horas, para ex bolE
poner lo que les convenga referente Al'
a su inclusión en dicho alistamiento, 

rectificació n y cierre definitivo del
mismo y juicio de clasificación y revi-

Dcsión respectivamente, advirtiéndoles 

que este Edicto sustituye las citacio. 	
r
t

nes ordenadas por el artículo 81 clei
Reglamento de 8 de agosto de 1940, 	

I

para el Reclutamiento y Reemplazo Pi(
lodel Ejercito, por ignorarse el para- ro,

dero de los interesados, parándoles vil
el perjuicio conveniente casó -de no CC.

comparecer. 	 di
La Rambla 20 de eneró" de 1950. 	 cl

Tomás Prieto. 	 lö

SANTAELLA 	 11(

Núm. 361

Don Manuel Alijo Palma, Alca dz
Presidente del Ayuntamiento de e .5
ta villa de Santaella (Córdoba)
Hago saber: Que confecciona&

la rectificación al padrón de habitan,
tes, con referencia al día 51 di d•
ciembre del año anterior de 191 -1

queda expuesto al público en la Si.

cretaría de este Ayuntamiento , ac

plazo de quince días, al objeto de
durante el mismo pueda ser exam
nada por qftienes lo deseen y prese;

ten las reclamacione s Que estimo

oportunas.
Lo que hago público para geni

ral conocimiento.
Santaella a 23 de enero de 195
M. Alijo.

ESPIEL

Núm. 391

FUENTE LA LANCHA

Núm. 434

„El Alcalde Presidente dd Avinita,
miento de Fuenle la Lancha (Cór-
doba), hace saber:
Que en virtud de lo acordado por

la COrporación Munici p al de su Pre-

sidencia, se aun-inda al público la su-
basta para contratar los servicios de
recaudación, de los arbitrios e im-
puestos derechos y tasas que des-
pués se dirán, por tiempo de veinti-
dos meses, que empezarán a contar-
Se en primero de marzo del ano ac.-

tual ' y terminarán en treinta y uno de, 	mayor de edad y con capacidad je-

diciembr de mil novecientos cin-

	

gal para tomar parte en esta subasta, 	 El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

e.
mienta y uno, sirviendo de tipo mini-

	enterado del pliego de condiciones 	 ber:

mo para la licitaeión

	

Y 
del anuncio publicado en el BOLE- 	

Que recibido de la Administración

global de VEINTE Y la -

 cantidad
NUEVE MIL TIN OFICIAL de la provincia núrne- de Propiedades y Contribución Te-

SETECIENTAS- PESETAS, distri- ro 	
de fecha. 	 	 rritorial de la provincia, el Padrón

buídas en la siguiente forma.
	 , de 	 de mil 	 de la Riqueza Rústica de este termi-

	

novecientos cincuenta, para el 	 no municipal, confeccionado por el
Tarifa quinta de la -Contribución

de Usos y Consumos, doc 	 mil 	 'arriendo del servicio de re- 	 Servicio.del Catastro, que ha surtir

caudación

	

ochocientas treinta y cinco pesetas. 	
de diversas exacciones 	 efectos tributarios en el presente ejer-e

	municipales, figuradas en -el preSu- 	 ciclo, queda expuesto al publico, ast

	

n 	 puesto
nes de bebidas, seis mil cuatrocie 	

Ordinario de ingresos del 	 como su copia y lista cobraloria por

tas diez y ocho pesetas.

Diez por ciento sobre consumicio-
,

Ayuntamiento de Fuente la Lancha el plazo de ocho días hábiles, en la

	

. Cine() céntimos por litro , de vino 	 (Córdoba), así como también de las 	 Secretaría de este Ayuntamiento, a

	

y sidra, novecientas veinte pesetas. 	
condiciones estampadas en dicho ftn de que pueda examinarse por los

	

Servicio de Inspección sanitaria 	
pliego y Ordenanzas fiscales que se 	 contribuyentes interesados y aducir

	

de alimentos, siete mil trescientas 	
hallan de manifiesto en la Secretaría 	 en su caso las reclamaciones proce-

treinta y treS pesetas. 	
Municipal, ofrece con sujeción es- 	 denles.

	

Pescados que para su venta se in- 	 tricta a dichas condiciones, la suma 	 Lo que se hace público para gene-

troduzca n en la población, riove- 1 de  ' 	 , 	 P2selas _FM conocimiento.

cientas diez -y nueve pesetas. 	
	 céntimos, . La Rambla 23 de enero de 1950. -

	

Pescados y Mariscos finos, mil 	 (en letra) repetir en número  ' 	 Firma ilegible.

	

d os cientas setenta y cinco pesetas. 	 	
pesetas, por el

o en la General de Depósitos en

conce p to -de fianza provisional la

cantidad de MIL CUATROCIENTAS

'OCHENTA Y CINCO PESETA3, a
que asciende el cinco por ciento del
tipo mínimo de licitación fijado.

Los sobres conteniendo las pro- 	 n eral conocimient0.

posiciones se presentará n en la Se!, '' 	
Fuente la Lancha a veintiseis de

cretaría del Ayuntamiento, durante el 	
enero de mil novecientos cincuenta.

plazo de la convocatoria, desde las 1 -El Al calde , E illOgiO Plaza.

doce de la mañana a las dos de . la 	 CAÑETE DE LAS TORRES

tarde, hasta el día anterior hábil del
señalado para la subdsia y•cor2411-. 	

Núm. 354 	 .

g iro al modelo que al final se in-Seria..
1

El Alcalde Presidente del Ayunta-

Caso de no haber postor cn la su- , 	 miento de Cañete de las Torres,

basta que se convoca se celebrará 	 hace saber:

una segunda el día que haga cinco . 	Que formada la . redtificación del
' 

hábiles, o contar del-siguiente al en 
1 

Padrón de habitantes de este término

que tenga lugar la primera, a la mis- municipal, referida al di ä 31 de cli-

ma hora yeti el mismo sitio, . y con ciembre podo., queda expuesta al

la rebaja en el tipo de licitación del 	 público en la Secretaría del Ayunta-

quince por ciento. 	
mienta por el plazo de 15 días natu-

El pliego de condiciones que re- 	 rales, durante los cuales puede ser

gira la -subasta y la ejecución del 	 examinada por los que así lo deseen

contrato de arriendo se halla de ma- 	 y formularse contra las mismas las

nifiesto al público en la Segetaría 	 reclamaciones que estimen oportu-

de este Ayuntamiento, durante las 	 nos. 	 . 	 .

horas de oficina, para que pueda ser 	 Lo que se hace público para ge-

examinado por cuantos lo crean neral conocimiento.

conveniente 	
Cañete -de las Torres,.23 dé enero

MODELO DE PROPOSICION 	 de 1950. ---E1 Alcalde, A. Torralbo.

Don 	 	 LA RAMBLA

vecino 	 	 Núm. 359

....... de mil no- 1

vecientos cincuenta.

(Firrna del proponente >

Lo que se hace público para

Don lose del Real y Pérez de
mán, Alcalde de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose

paradero du los mozos Rafael Call:
lleno de la Torre, de Victorio y Elis;
Rafael Camacho Jiménez, de 'al arl.

y Adoración.; Eugenio Garnacha
pez de Ramón y M'." de los Angel.
Simón Dia,z Gallego, de Marit ic -

Gabriela; Antonio Jurado Garclo,

O:
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•ItALVICTIARIA:

Núm. 407

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La Victoria
hace saber:
Que confeccionados los padro-

nes para el cobro de la exacción deI

derecho o tasa sobre el rodaje o
arrastre de vehículos por vías-murga
cipaies; el desagüe de canalones en
la vía pública; el de concesión de
placas, tablillas; patentes u otros
distintivos análogos; el de exacción
del derecho sobre tránsito de ani-
males domésticos; instalación e ins-
pección de generadores de vapor,
motores, transformadores, etc, y ara'=
bitrio sobre vigilancia de estableci-
mientos que han de regir en este
Municipio durante el corriente ario-
de 1950, quedan expuestos al públiL:

Núm. 432

Camenteri.,o s

Terminado el plazo de ocupación
de las sepulturas de adultos, núme-
ros del 61 al 110 ambos inclusive, del
cuadro Segundo de Santa Matilde,
del Cementerio de Nuestra Señora de
la Salud, se hace público con el fin
de que los familiares (5 personas in-
teresadas que deseen renovar &qui-
llas, o trasladar los restos Mortales
a otra localidad, puedan verificarlo
en el término de 15 días, contados
a partir del siguiente al en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia,
personándose al efecto en el Nego-
ciado respectivo de la Secretaría
Municipal, durante las horas labora-
bles.

Córdoba 28 de enero de 1950. -
El Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 416

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que ignorándose cl paradero de

los mozos que ai final se expresan
, comprendidos . en los preliminares

.del alistamiento para ei reemplazo

de 1950, se les citá por medio del
presente para los actos de rectifica-
ción del alistamiento, cierre dei mis-
mo y clasificación y " declaración de
soldados, que tendrán lugar en este
Ayuntamiento, en los días 29 del ac-
tual y 12 y 19 de febrero próximo,
advirtiéndoles que de no concurrir
por si ni por persona alguna que le-
-gftimamente les represente serán de-
clarados prófugos, parándoles e/
perjuicio correspondiente.

San Sebastián de los Ballesteros
26 de enero de 1950.—Miguel Berni_

MOZOS QUE SE CITAN

Manuel Alcántara Cabello, hijo-

- de Pedro y de Aurora.
rAlvaro Ansio Rider; hijo du Gon-

zalo y de Catalina.
Alfonso Bascón García, hijo de

José y de Mercedes.
Ma-

nuel y de Petra.
Hipólito Salado Arellano, hijo de

José y de María.

Administración dientas y Exacciones 	 Manuel Berni Zamora, hijo de

.Anionio e frene; Manuel elcd Rey Ess

S- -cribarlo, dé Pedro e Isabel; Ricardo
Rivera Alcalde, de Antonio y Josefa;

o de Antonio Sánchez Agudo, de LUCirlia;

Luis, y Rafael de la Torre Poveda, de Ano-
¡m- nio e Isabel y hallánclbse Comprendi-

de dos en el aliatamicnto parsel IReern-
, hijo plazo del Ejército del ario actual, y
An- na.) habiendo podido ser notificados"

agua personalmente, se advierte a los mis-

de „.r. os; a sus PadreS, tutores, parientes,
, hijo amos o personas de quienes dePen,

D bla . dan. cuyos nombres y actuales do-

•eta; nicilios reside.pcias tamü.én se.: des-

) d conÕCCfl, que por •el presente. edicto

21, ha se les cita para que comparezcan en

s sa. esta Casa Consistoria l , por sí o por

y d e ncclio de legítimo representante, ante
e se, zste Ayuntamiento, en los actbs de -
Caz -actificación del alistamiento, lectura

FICar• jv 
cierre del mismo, y clasificación y

m i ne, cieeiaración de soldados, que, res-
to del pectivamente, tendrán lugar los días
smos 29 del mes anual, 12 y 19 de fe-

,
tes o le . cro próximos, y hora de las 9 pa-

que ra que puedan aducir cuantas recia-
, 	 ,
le pa m 'aciones o excepciones estimen
Con, pertinentes, quedando, para 'el caso,

e per-
que no comparezcan, apercibidos'

.epre- cón 	 daclaración de prófugo y de-

2 y19 más- responSabilided es legales a que.. 	 •

ra ex-
'erente
denlo,
ro del
y revi-
ndoles
.itacio.
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1940,
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de no
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POZOBLANCO
Núm. 405

,,E1 Alcalde Presidente del Excelentí-
airno Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:

Que hallándose comprendidos en el
alistamiento que, por esta Corpora-
ción se está formalizando para el
Reemplazo de 1950. los mozos naci-
dos en esta ciudad que a continua-
ción se relacionan, cuyos paraderos
y domicilios se ignoran, por el pre-
sente, se les cita para .que por sí o
personas que legítimamente les re-
presenten, concurran a la Sala de.
este Excmo. Ayuntamiento, los días

• 12 y 19'del próximo mes de febrero,
fechas en que tendrán lugar el cierre
definitivo del alistamiento y declara-
ción de soldados, apercibiéndoles
que de no comparecer serán decla-
rados Pr8fugos, parándoles el per-
juicio a que baYa lurgar.

Mozos que se citan

Manuel .Angaita Ruiz, hijo de Ma-
nuely de María. 	 •

Rafael Arévalo Bajo, hijo de Anto-
'nio y de Crispina.

Francisco Domínguez Romero, hi-
cle Tomás y de Guadalupe.
Antonio Encinas Llergo; hijo de

Juan y de Carmen.
Toribio García Cruz, hijo de Ma-

-nuel y de Anastasia.
Nicolás Jurado Moreno, hijo de

Martín y de Francisca.
'Pedro Moreno Redondo, hijo de

Pedro y de Elisa..
Alfredo Polanco García, hijo de Al.-

. fredo y de Amparo.
; 	Antonio Pamirez Cobos, hijo d

bsbiere lugar.
Esp i el a 23 de enero de 1950. - El

Alcalde, José del Real.

Núm. 592
Don José del Real y Pérez de Guz-

mán, Aicalde_Presid.ente del Aytin-
1..111110 NJCiGrial dc• esta villa.
Hago sob -rai: Aprobado en  princi-

pio po-r este Ayuntnel-er-i-fcre-rProyec-

-tay di Obras de pavimentatión y ace-

rado' de la Piaza delatglesia de esta

A :domo y de O,atartna.
. Juan del Rey Cebrián, hijo de Juan-

y de Catalina.

villa, queda de Manifiesto en la Se- 	 Julián Rodríguez González, hijo de

cretarta municipal, por término de 30 	 Francisco y de Emiliana.

días, durarte los cuales y horas de 	 Angel Rojas Fernández,

oficina podrán examinarlo cuantos Domingo y de María.

lc 	
S

deseen •y formular las reclamado- 1 	
Juan 	 errano Redondo,

nes que eatimenpertinentes. 	
Juan y de Anaey

Lo que se hace público 	 Anter° \Miami°

miento de' ;lo díiiesío por el artícu- 	
Adolfo y de Magdalena.

lo 25 del Reglamento d Obras 	
Pozoblaneo a 26 de enero de 1950.

e 	 y El Alcalde, Carlos Salamanca.

hijo de

hijo d

hijo de

Sarvicios Municipales.
Espiel 23 de enero de 1950. - El

Alcalde, José dd Peal.
•

nnnn•••n

Núm. 393
Don José del Real y Pérez de Guz-

mán, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa..
Hago saber: Que acordado ,por
Corporación ‚municipal de mi pre-

sidencia, en sesión del día 15 de ene-
-roactual hacer. itSo de las contribus
clones especiales que . determina
ci apartado b).'del artícillo 22 del De-
creto de 25 de enero de 1946, para el
.primer establecimiento ,de aceras y
renovación del pavimento de ia Plaza
'dé Sah Sebastián de esta villa, se ad-
vierte ai-público y ebtitribtiyentes in-
teresadoS que el expediente de su na-
zcan qUeda expuesto&públicb en la
Secretaría cleeste Ayuntamiento, du-
rante el plazo de 15 días.

Durante el plazo de exposición y
siete diaSidespués se admitirán por
el Aynntainiento las reclamiteiones
de los interesados, según .ditermina
• artículo 59 del mismo Decreto.

Espie1.26.de_epero de 1950.- El
Alcalde, losé del Real.

co en 19 , S;ecretarfa de este Ayunta....
miento pqr el plazo de 15 días, al
objeto puedan ser examinados por
quienes 16 deseen y presentar con-
lea los mismos las reclamaciones
que estimen oportunas.

La Victoria, 26 de enero de 1950.
-Francisco Laguna.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 408

Don Antonio Fernández Gómez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Villanueva de Córdoba.
Hago saber: Que terminada la

rectificación anual delPadrón de Ha-
bitantes de esta Villa y su término
municipal, referida al 31 de diciembre

949 suecia exnuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamierili5,
por espacio de tä díashabiles, para

aque los interesados .puedan exami-
narla y presentar contra la misma las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes 'a sti,dereacho.

Villanueva de Córdoba 25 de ene-
ro de 1950.- El Alcalde, A. Fernán-
dez.

CORDOBA

Núm. 414

Se encuentran expuestas a la fis-
calización pública por plazo de ocho
días hábiles, a los efectos de las re-
clarriaciones ene procedan, las !tia-

ti-ten las formadas para el cobro de:
Arbitrio scibre CaSinos y Círculos )LIZGADOS

de Recrero.
Arbitrio sobre Solares sin Edificar.
Arbitrio sobre Solares sin Vallar.
Arbitrio con fines no fiscales so-

bre Casas cie Lenocinio.
Arbitrio sobre Consumo de Car- 	 En,e1 proceso de cognición insta-

resn el EXfrarradio 	 do por-d-óri José María Gaspar Gra-

TáSas por. 2 Reedgida de Basuras elan: contra don Luis Prieto García,

en viviendas, establecimientos mer a 	vecino de Aguilar de la Frontera, he• .

cantiles, industriales, etc,
*
 acordado proceder por segunda vez

asas por prestación del servicio y con la rebaja del veinticinco por

de 'Alcantarillado. 	 ciento de id t'Sación a la venta en

Tasas por prestación del servicio 	 pública subasta de la finca siguiente:

de VigilanCia de EstablecimientoS. 	 Suerig,de huerta con árboles fru-

Lina n Vez trascurrido el plazo de tales al" Se o paraje del Caracol,, 	 • 	 e

que queda heeho mérito, no se ad- Carrasea le y Cas.resa de Córdoba.;"

reirán reclamaciones a mengs
se trate de errores- imputables a la
Administración Municipal.

Córdóba, 26 che enero de 1 90. -Este linea Férrea dz Córdoba a Má-

El Alcalde, Alfonso Cruz Conde. 	 laga, y con el cauce del molino ha-
rinero de Cgrrera C .órdotiá, Norte

grmino mpnicipal de Aguilar de la
Erontera,,:conocida por Morcal, lin-
&t'al Oeste, huerta de Rafael Aragón,

CAL ATAYUD

Núm. 442

Edicto subasta

. 	 VALENZUELA
Núm. 406

Don Juan José Olivan Hidalgo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Valenzuela:(COrdoba).
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos anotados al
pie, los cuales se ,etteuentran inclui-
dos en el alistamiento formado por.
este.Ayuntamie n to, para el Reempla-
zo'de-1950, se les cita por medio del
presente, para los actos de la rectifi-
cación del alistamiento, 'cierre del
mismò y . clasificación y declaración
de soldados que tendrán lugar en es-

te,A,yuntarnien to , en los días 29 del'
actirale 12eY)1.9 de febrero próximo,
advirtiéndoles qUe de no ooneurrir,
por si o por personas que les repre-
senten serán declarados prófugos,

_parándoles el perjuicio correspon-
diente.'

MOZOS QUE SE CITAN

Andrés Castillo García, hijo de Pe-
dro y de Francisca.

Joae Reyes Gallego Fuetes, hijo de
1 Crescencio y de Primilva.

Valenzuela, a 26 de enero de 1950.
—Juan 1. Oliván.
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IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA

je ira de Manuel García y Calkzas y
al Sur cauce viejo río Cabra.. De ca-
bida diecinueve celemines un octavo
y tres estadales de cuerda igual a no--
venta y ocho áreas y diez centiáreas.
Tasada en setenta y siete mil pese-
tas.- Se halla gravada con una hipo-
teca de diez mil pesetas de capital y
dos mil pesetas de costas a favor de
don Luis Cárdenas.

La subasta tendrá lugar simultá-
neamente en este Juzgado Comarcal
y en el de Aguilar de la Frontera el
día seis del próximo mes de marzo,
a las doce horas. Para tomar parte
los licitadores depositarán el diez
por ciento del importe de la tasación,
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del ava-
lúo, podrá hacerse el remate a cali-
dad de cederlo a un tercero.

Dado en Calatayud a veintitris de
enero de mil novecientos cincuenta.
Ante mi, Firma ilegible,

LUQUE

Núm. 229 «

Don Fernando Ruiz Mund, Secreta-
rio del Juzgado Comarcal de Lu-
que.
Doy fi: Que en el juicio verbal de

faltas número 145Q de 1949, seguido
por denuncia de la Hermandad Sin-
dical Mixta de esta villa, contra Fran-
cisco Ramírez Nieto, que dijo ester
domiciliado en Aldea Caeitil de Cam-
pos, por el hecho de causar daño en
finca de oliver al sitio Los Mols,
se ha dictado la sentencia cuya cabe-
-za y parte dispositiva dice así:

En la villa de Luque a doCeiae ene-
ro de 1950; el Sr. don Eduardo Sals-
illa burgos, Juez Comarcal de la mit-

ma, habiendo visto las precedentes
diligencias de juicio de faltas.

FALLO: Que debo condal:lar y
condeno a Francisco Ramirez Nieto,
a la: pena de multa de cuatro pe-

setas, indemnización de dos peseteas
como responsable o autor de la falta
denunciada y al pago de las costats
de este juicio. Así por esta mi sen-
lenCia que será notificada a las par-
tes y al denunciado en el BOLETIN
OFICIAL de de la provincia, por es-
tar en ignorado paradero, /a pronun-
cio, mando y firmo.- E. Baena.-
Rubric.ado.

Dicha sentencia fui leída y publi-
cada en el mismo día de su fecha por
el Sr. Juez que la suscribe celebran-
do audiencia pública; doy fi.- F.
Ruiz. - Rubricado.

Y para que sirva de notificación en
forma al condenado Francisco Ramí-
rez Nieto, expido la presente, cum-
pliendo lo mandado por el Sr. Juez
Comarcal en Luque a 16 de enero de
1950.-El Secretario, Fernando Ruiz.

Núm. 275'
Por, la presente, requiero, rueg.)

y encargo a todas-las eutoridades
y agentes de la. Policía judicial, pro-
:cedan a la busca y detención de los
penados Emilio y • Antonio Torres
Pérez, de 1.8 y 27 arios de edad, de
estado soltero y casado, vecinos
eue fueron de Baena (Córdoba) . ,
naturalest de Baena y Ncaudete
i(Jaén), cuyo actual paradero se ig-
nora, para que ' cumplan cada uno
Auince. días de arresto que le resul-

tan impuestos en juicio de faltas
número 245-de .1949, por amenazas
y lesiones; poniéndolos caso de ser
habidos a dispoSición .de este Juz-
gado..

Y para qüe se inserte en el BO-
LEIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, se pone el presente en
Luque a 18 de. enero de 1950.—E1
Juez Comarcal, E. Baena.—El Se-
cretario, Fernando Ruiz Mund.

Núm. 276-
Don Fernando Ruiz Mund, Secre-

tario del Juzgado "Comarcal de
Luque.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 388-49, seguido contra los
que dijeron Sre vecirme de Baena
hoy en ignorado paradero,- José
Piernagorda Ruiz, y Antonio Roldán
Cruz, pot el hecho de hurto de be
Ilotas en fina Vista Alegre, de este
término, se ha dictado providencia
con fecha dé hoy deelarando firme
la sentencia eecaída en dicho jui-
cio; en la que se acuerda dar vista
a. los citados penados de la tasación
de costas que se insertará después,
practicada en dicho juicio, por tér-
mino de tres días, y que-se requiera
a dichos penados para que dentro
del plazo de ocho díits se presenten
vo I untar i a m en t e ante este Juzgado-
para cumplir en la cárcel de esta
vifla los tres días de arresto que les
fueron rn puestos corno pene( prin-
paf, apercibiéndoles que de no
hacerl o se procoderä a au deten•
Mía 	 -

Tasación de cobtes
Por derectim del Señor Juez, Se-

cretolo y riac.ali en dicho juicio y
erieelteitön de sen.tencía, zwe pese-
tas.

Por loe deiechos del Agente judi-
cial, 165 pesetas.

Pon reintegros del expediente, 6
pese kit

Po, derechos de Peeit0S, 8 pe-
sottu. 	 •

Pillete Caja justicia etunieipel,
f0 peseta.

'Total, 47'05 pesetas.
Corresponde a, estisfacer a &ida

uno la r,artiidad de 23'55 pesetas.
Pea cf*Ii sirve de notificación

y de sequerinliento % en form% a di-
chos penados, cm:apilen& lo mari-
dado poi. el settor 4 Juez, expido la
presente pare en Inserci6n err el
SOLETIN OFTC/AL des la provincia
pese encontrarse dlOos penados en
ignorado paradero, con el visto bue.
no del sello' Juez. en Ltique a 14
enero de 1.—Fernando
Visto bueno: El ,Tnez de Comarcal,
E.. Baena.

•
• - MCINTILLA

Núm. 277

Cédal de citada»

En virtud de providencia dictada
en este día, no)! el señor Juez tila-
nicipal de esta ciudad eri el expe-
diente juicio de faltas seguido _por
maltrato de obra y desobediencia a
un 'agente de. la autoridad, contra
el que dijo ser y llamarse Rafael
Baena González, de 21 añoS de
edad, natural y vecino de Córdo-
ba, con domicilio en calle San
Francisco, número 37, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, se ha man-
dado citar a dicho denunciado para
que . el, día 17 de febrero próximo, a
las. once horas, comparezca en la
Sala Audiencia de este Juzgado, si-
ta en calle Dátiles° Delgado, nú-
mero 11, con objeto de que asista a
la celebración_ del correspondiente

juieio de faltas, previniéndole que
de no concurrir a • este llamamiento
con las pruebas de que intente va-
lerse, le parará • el perjuicio a que

	

haya hipe. en derecho. 	 •

Montilla 17 de enero de 1950..
El Secretario, Eloy Sanz Blanco.

VALDEPEÑAS
Núm. 2;78

Cédula de cita.ción

En virtud de lo ordenado por el
señor Juez municipal de esta ciu •

clad, en proveído de- hoy dictado en
los autos de juicio' verbal "de faltas
seguida en este Juzgado ., bajo el
número 282 del 49, sobre li„urto
una cartera, se cita por medio de la
presente que se insertará en las
BOLETINES OFICIALES de Córdo-
ba. y -Ciudad Real, al. inculpado,

, Juan Antonio Alvarez Martínez, de
49 años de edad, de profesión ho-
jalatero, vecino que fué al parecer
de Córdoba, habitanteen la calle
Tejar de la Cruz, 34, y cuyo ac-
tual paradero se desconoce, para
que *el día 21 de febrero próximo
a las diez horas y conelas pruebas
de que intente valerse, comparez-
ca ante la_ Sala Audiencia . de este
Juzgado, con el fin de asistir a le
celebración del correspondiente
juicio; previniéndole que de no ve-
rificarlo le.'parará el perjuicio a que
hubiere lugar eti derecho.

Al propio tiempo se le instruye
del contenido 'del artículo 790 de la
Ley de Enjuicimiento Criminal. •

Valdepefías 16 de enero de 1950.
—El Secretario. Lamber,to Villa-
1

ACULAR DE LA FRONTERA

• -2915 	 --"`"-
$4110P

Cédula de citación

-En virtud de provindencia
leuda -por ez señor hice Comarcal
de Alá ciudad, en diligencias de
faltas por hurto con el número 1.333
de 1949, se cita por medio del pre-
senté. a/ denunciado Manuel Sán-
chez Rttil, de 32 años, casado, de
'campo, natural y vecino que dijo
ser de Puente Genil, con domicilio
en calle Sol, número 36, y- • el cual
fui denturiaclo por la Guardia Ci-
vil del Puesto de Moriles, el pa-
sado día 3, en la finca el Cenic.erce
propiedad de don; Pedro Yerón
Chacón, para que comparezca ante •
la Sala Audiencia de este Juzgado,
sita en Calvo Sotelo, 7 el próxima
día 31 de • onero a las diez horas,.•
previniéndolo que de no compare-
mer ni alegAr justa causa que lo im-
pida le parará el perjuicio a que;
haya lugar en derecho.

Aguilar a 23 de diciembre de
1949.—El Secretario, P. H. Firma.
ilegible.

Núm. 296
Mula de citación y requerimiento

En virtud de providencia, *dicta-
da poi el señor Juez Comarcal de
esta Ciudad, en diligencias de jui-
cio de faltas que con el número
1.398 de 1949. se sigue por denun-
cia de lå Guardia Civil, por hurto -
de ropas valoradas en 220 pesetas
a Francisco Ríos Palma, el pasado
día 12 del cerriente, de una ca-
ballería en la puerta dele panade-
ría de Manuel Riiiz (Horno de San
Roque), se eilevor medio del pre-
sente al autor Q autores de 'dicho
hecho para que corripareican 'ante
la Sala Audiencia de este Juzgado,
sita 'en la. calle Calvo Soleta, núme-

-

ro 7, dentro de los diez días
les contedos desde el siguien,
en que :ésta Aperezca inserta!
BOLETIN OFICIAL de esta pr
cia, a fin de recibirla deelari
peevinKildole que de no cornee,
cer ni alegar justa causa qu'
impida le parará el perjuicio
haya lugar en derecho.

Asimismo ruego a- las agent
la pulida Judicial, procedan'
busca. de las prendas hurtad.
que son: Dos mudas de .cabállt
CO" las iniciales F. R, .y A. R., 1,
de ellas nueva y la otra. en
uso, y mi traje de tela de coloe
con listas, procediéndose a la
tención del poseedór
las mismas y poniéndolo .caSo
ser habido a disposición de 'e.,
Juzgado ..

Aguilar de la Frohtere a 30
.ciembre de 1949,—E1 Secrete
H., Firma ilegible.

BUJALANCE

Núm. 297

Don Luis Antonio Bar;
Juez de Instrucción de este-Pi
tid.o.

,. Par la . presente requisitoria y('
mo comprendido en el case 'le
artículo 835 de la Ley de Enj
ciamiento Criminal, se .cita,
emplaza al procesado en el sur;
rio núm. 108 del ario 1949, por le
to, Sebastián Malagán Vilchee,e
42 arios de edad, de estada case
de oficio labrador, natural de
eal£ la Real y vecino de Cañete
las' Torres, hijo de José y de Roe .
na y con instrucción, cuyo a*
pareciere se ignora, • para que d-,-
tro del término de diez días co*
..payezça cJ este Juzgado- a
-constituirse en prisión por indice'
causa, apercibido que, de . no veri!
cerio, será 'declarado rebelde y'
parará el perjuicio a que hubie

- lugar con arreglo a la Ley.
Al propio ,tiempo se ituega a t

das las autoridades de- la Naeii
ordenen y procedan a la busco
prisión del citado procesado, el lit
caso de ser habido,. será conduei;
a la Cárcel de esta ciudad y a.die
posición de .este Juzgado, con
seguridades convenientes.
. Dado en Bujala.nce ae 4 8 de ene
de 1950.— .Luis Antonio Burón.-1.
Secretario, Firmet ilegible.

CABRA

Núm. 308

Cédula de citación

• En virlud de lo acordado por
seriar Juez municipal sustituto
esta ciudad, don Rafael .B18
Serrano, en el juicio cW faltas
bre hurto de aceitunas, que- se tre
mita ante este Juzgado a virtud
denuncia de la Hermandad Sind
cal de Labradores y Ganaderos
esta ciudad, contra la denuncie
cre ignorado docimic.ilioy pende
Concepciónt López de la Rosa, se

.cita por medio de la presente que'
insertará elIn el BOLETIN OFICIA
de la provincia para que comparo
ea ante este Juzgado municipal,

ita en José Antonio, 15, a las ote
horas del quinto día siguiente•II
bil a aquél en que aparezca inse
ta la presente nin -mentado perig
co oficial, ii.fin de asistir a la cel'
bración del . expresado juicio; al
vertida que de no hacerlo le.parg
rá perjuicios.
i Cabra, 19 de enero d i950.--f,
Secretario, P. H. Antonio Molina.
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